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REPUBLICA DEL ECUADOR TT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mo 

RESOLUCION No. 98.1.2,1. e 1 3 4 8 

ECON. GILBERTO MOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (£) 

CONSIDERANDO: 

QUE sediante Resolución No.95,.1.2,1.3840 de 27 de noviembre de 1995, 

se declaró la disolución y 3e dispuso la liquidación de varías compañfas 
entre las que se encuentra ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION ORTEL S.k., 
constituida como ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION ORTEL CIA. LTDA... 
con domicilio en Quito, eediante escritara péblica celebrada aate el Notario 
Décimo Noveno del Cantón Quito, el 19 de enero de 1934, inscrita en el 
Restesro Mercantil del misao cantán, bajo el No.74, Tomo 115, el 26 de enero 
de 1984; 

QUE la escritura pública de aumento de capital, y reforua de estatutos 
otorgada aute el Notario Tercero del Cantón Quito, el 16 de julio de 1996, 
ha sído inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el No.,3231, 
Tomo 127, el 3 de dicienabre de 1096, superando con ello la causal que wotivá 
su disolación y liquidación; 

QUE la Birección de Disolución y Liguídación de Compañías de la 
_ Intendencia Jurídica, mediante Oficio Yo.1J.DJDL.98,888 de 2 de junio de 
: 1998, ha emitido informe favorable para que se deje sin efecto en la 
Resolución No.95.1.2.1,3846 de 27 de noviembre de 1995, lo que corresponde 
a ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION ORTEL S.A., usa vez que considera 
que se hs cumplido con los requisitos legales respectivos; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Coapañfas medíante Resolución No. ABM-98091 de 27 de mayo de 1998; 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en la Resolución Ndo.95.1.2.1.3846 de 

  

N Y, p.16071 

27 de noviembre de 1995, lo que corresponde a  ORCANMIZACION ECUATORIANA 
BE TELEVISION ORTEL S.á. 

ARTICULO  SEGUNDO.-— DISPONER que se notífique con esta resolución al 
representante legal de la mencionada compañía y se remita copia de la uísaa 
a la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los fines 
consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

MOTIFIQUESE, PADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, en 

Quito, a 

' 4 JUN. 1998 
Eco. Gl rto Novoa Montalvo 
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